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ACTA DE EVALUACIÓN 
LISTA DE SELECCIONADOS N°1 COMUNA DE PADRE LAS CASAS 

 

En Temuco, a 06 de octubre de 2025, los suscritos designados para evaluar, cumplen 

con la información siguiente; 

1. Que, según las “Bases Generales de Postulación para el Programa de Recambio 

de Calefactores para las comunas del Centro – Sur de Chile”, aprobadas por la 

Resolución Exenta N°16 del 09 de enero de 2024, y la Resolución Exenta N°05994 

del 01 de septiembre del 2025, que aprueba las bases de postulación del “TERCER 

LLAMADO DEL PROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES PARA LA REGIÓN 

DE LA ARAUCANÍA, LÍNEA AIRE ACONDICIONADO”, se realizó la convocatoria 

pública para postular al llamado, desde el 03 hasta el 12 de septiembre de 2025. 

2. Que, se conformó un comité de selección, formado por dos profesionales de la 

Seremi del Medio Ambiente de la Región de La Araucanía, y uno del 

Departamento de Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente. Dicha 

comisión, tuvo como función revisar los antecedentes de cada postulante para 

conformar la lista de preseleccionados del Programa. 

3. Que, habiendo realizado la convocatoria acorde a las bases de postulación, 

participaron 20 postulantes válidos, cuyos antecedentes forman parte del 

expediente del Programa.  

 

4. Que, finalizado el periodo de postulación, se preseleccionaron a 20 postulantes 

de la comuna de Padre Las Casas, correspondiendo a las postulaciones con 

mayores puntajes. Dichos preseleccionados fueron visitados a través del sistema 

remoto o en su domicilio, con el objetivo de verificar los antecedentes entregados 

en la postulación.  

 

5. Que, finalizado la totalidad de las validaciones, se seleccionaron a 12 personas, 

correspondiendo a las postulaciones con mayores puntajes. Los cuales deberán 

realizar la gestión de copago. 

 

6. Que, en caso de que los postulantes seleccionados no puedan acceder al beneficio 

por alguna de las causas establecidas en las Bases antes señaladas, o que su 

puntaje luego de la verificación sea menor, se procederá a publicar una nueva 

lista de seleccionados, completando los cupos disponibles. 
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

1. Los seleccionados de la línea “Línea Calefactor Aire Acondicionado 

Split Inverter” para la comuna de Padre Las Casas, por la Comisión 

corresponden: 

N° RUT NOMBRE PUNTAJE 

1 6.790.742 - 6 LUIS FERNÁNDEZ SANHUEZA 60 

2 8.433.487 - 1 ELIZABETH NILFA MEDINA LAZO 53 

3 9.723.517 - 1 GASTÓN WETZEL GONZÁLEZ 56 

4 13.336.911 - 2 GABRIEL GONZALEZ LOPEZ 50 

5 13.564.008 - 5 MADELAINE ASTUDILLO HURTADO 86 

6 14.221.528 - 4 MARIONNE NEIRA NEVEU 73 

7 14.348.698 - 2 KAROL IVONNE LOYOLA VERA 86 

8 15.244.019 - 7 LUIS AGUILA PAREDES 70 

9 15.258.066 - 5 ELISABETH ANDREA ITURRA NAHUELHUAL 35 

10 16.487.216 - 5 DAMARIS TORRES BECERRA 38 

11 17.581.660 - 7 YASNA MUÑOZ SOLAR 53 

12 18.439.211 - 9 KEREN TORRES NEIRA 90 
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7. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la selección 

corresponde el proceso de copago, para finalizar con la coordinación de la 

instalación del nuevo artefacto. 

 

 

 

 
 

 
Distribución: 

- División de Calidad de Aire – Departamento de Planes y Normas.  

- Seremi del Medio Ambiente, Región de La Araucanía. 
- Página Web: www.recambiodecalefactores.cl  

http://www.recambiodecalefactores.cl/

